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Generación de Boletas de Aportes Web 
 
 
 
La Generación de Boletas de Aportes Web le permite reemplazar la confección manual de las boletas 
ingresando la misma información e imprimiendo el respectivo formulario para su pago en banco o cajas de 
recaudación de las secciones. 
 
Para utilizar esta aplicación ingrese a www.cajaforense.org.ar y una vez en el sitio seleccione la opción 

 en el menú de opciones superior. 
 
Si Ud. es afiliado a la Caja Forense de Entre Ríos ingrese su usuario y contraseña. 
 
Si Ud. no es afiliado, podrá generar su boleta de aportes ingresando su DNI, apellido y nombre 
accediendo por el vínculo alternativo que se encuentra debajo. 
 
 

 
 

Si Ud. no es afiliado 
ingrese por la opción 
alternativa. 

Si Ud. es afiliado a La Caja 
ingrese con su Usuario y 
Contraseña. 

Ingrese a la Generación de su 
Boleta de Aportes haciendo clic 
en esta opción del sitio 
www.cajaforense.org.ar  
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Completando el Formulario de Boleta de Aportes 
 
De la misma manera en que Ud. confeccionaba la boleta manualmente, ahora deberá consignar la 
información en este formulario. 
 
 

Quienes aportan en la Boleta 
 
En esta primera parte del formulario se ingresan los profesionales que aportarán, sean o no afiliados a La 
Caja. 
 
Si Ud. es afiliado ingresará solamente la matrícula y luego pulse la tecla Enter, Tab o haga clic en el botón  

 al final de la línea. El sistema lo incorporará como integrante de la boleta mostrando sus datos en 
la grilla mas abajo. 
Si desea eliminar un afiliado ingresado, haga clic sobre el botón  al final de la línea del afiliado que 
quiere eliminar. 
 
 

 
 
 
Se pueden ingresar en una misma boleta todos los profesionales intervinientes repitiendo el procedimiento 
anterior. 
 
 
Si Ud. no es afiliado a la Caja Forense de Entre Ríos podrá generar su boleta de aportes ingresando su 
DNI, apellido y nombre. Previamente en la pantalla se le solicitará que ingrese una dirección de correo 
electrónico donde se le enviará un vínculo que le permitirá reimprimir la boleta en caso que fuese 
necesario. 
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Donde se solicita Matricula/DNI coloque el número de su DNI. El sistema le solicitará, en una ventana 
como la que se muestra debajo, que complete su apellido y nombre. Haga clic en Aceptar para 
incorporarlo a la boleta. 
 
 

 
 

 
 
Si en una misma boleta participan profesionales afiliados y no afiliados, ingrese los afiliado especificando 
su matrícula y los no afiliados como se explicara en el apartado anterior. La importancia de consignar 
adecuadamente la matrícula es que permitirá imputar correctamente los aportes ingresados. 
Repitiendo este procedimiento puede agregar todos los profesionales (afiliados o no) que desee en la 
misma boleta. 
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Buscando afiliados 
 

Si no recuerda el número de la matrícula, puede utilizar el botón  junto al cuadro. 
Esta herramienta le permitirá ingresar un texto que será buscado en la lista de nombres de afiliados como 
texto contenido en sus apellidos y nombres. 
Por ejemplo, si Ud. coloca daniel en el cuadro de texto y hace clic en Buscar, el sistema le presentara una 
lista de todos los afiliados que contengan dicho texto en sus nombres. Seleccione el afiliado que estaba 
buscando marcando el círculo a la izquierda de la matrícula y luego haga clic en el botón OK al final del 
cuadro. 
 
 

 
 
 



 

Página 5 de 10 
 

 

Datos del Juicio 
 
 
Carátula 
 
El texto no esta limitado al tamaño en pantalla. Podrá seguir escribiendo en Actor y Demandado hasta 90 
caracteres, mientras que en el Tipo solamente 70. 
En el importe consigne el de la Demanda, Total del Inventario o Liquidación según corresponda al tipo de 
causa que esté tramitando o por iniciar. 
 
 

 
 
 
 
Datos del Juzgado 
 
 

 
 
 
Competencia: deberá seleccionar entra las competencias Provincial  y Federal. La primera cuando tramite 
causas en juzgados pertenecientes al Poder Judicial de Entre Ríos y la segunda cuando lo haga en los 
Juzgados Federales de la Ciudad de Paraná o Concepción del Uruguay 
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Fuero 
 
En la lista desplegable de fueros 
seleccione la opción que se 
corresponda con el tipo de juzgado en 
que se tramita o tramitará la causa. 
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Jurisdicción 
 
Seleccione la localidad en que se 
encuentra el Juzgado u Oficina donde 
tramita la causa. 

 
 
 
Complete la información restante en la planilla de tal manera que los datos del juicio se verán similares al 
ejemplo siguiente: 
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Conceptos de Aportes 
 
En la grilla de Conceptos Ud. podrá seleccionar los artículos de la ley 9005 que aportará con esta boleta y 
agregarle las estampillas del CAER según corresponda. 
Seleccione los conceptos que desea aportar haciendo clic en el cuadro que se encuentra en la columna 
izquierda de la grilla. Al hacerlo el sistema calculará automáticamente el importe correspondiente según el 
tipo de concepto y/o habilitará la casilla del importe para que pueda ingresar o modificar el mismo. 
Es imprescindible que el importe de la demanda, inventario o liquidación sea adecuadamente consignado 
dado que dicho valor será tomado para el cálculo en algunos conceptos como los Art. 47 y 50. 
El importe calculado tendrá en cuenta los valores máximos y mínimos definidos para cada caso. 
 

 
 
 
 



 

Página 9 de 10 
 

Generación e impresión la boleta 
 
Una vez que haya completado todos los datos requeridos de la boleta, haga clic en el botón 

 al pié de la página. Esta acción asignará el número a la boleta, guardará su 
información y solicitará confirmación para imprimirla. 
Para la impresión es necesario que previamente haya instalado en su PC el programa Acrobat Reader  
dado que el sistema generará un documento en éste formato (PDF) que Ud. podrá guardar o imprimir 
como lo hace con cualquier otra aplicación como Word, Excel, etc. 
La boleta se imprimirá por duplicado en formato de hoja A4.  
 
Si no tiene instalado el Acrobat Reader puede bajar el instalador desde http://get.adobe.com/es/reader/ o 

utilizando el botón  que se encuentra al pié de nuestro sitio www.cajaforense.org.ar. 
Ante cualquier duda o problema con la instalación de este producto consulte a su técnico de confianza. 
 
Una vez generada la boleta los datos quedarán almacenados para que pueda volver a imprimirla si fuera 
necesario.  
 
 

Reimprimir una Boleta 
 
Si necesita imprimir nuevamente una boleta puede utilizar la opción que encontrará disponible en el Menú 
de la izquierda. Seleccione Aportes / Boleta Web / Re-imprimir. 
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Esta opción de Re-impresión estará disponible para afiliados con usuario y contraseña dado que solo se le 
permitirá ver e imprimir las boletas en las que haya participado como profesional. 
Si Ud. no es afiliado y generó su boleta por la opción alternativa podrá volver a imprimirla utilizando el 
vínculo que le fuera enviado en el correo. 
 
Al ingresar, el sistema le mostrará un listado con sus boletas y pondrá disponible una herramienta para 
filtrar dicho listado especificando un número de boleta o un rango de fechas. 
Para imprimir nuevamente la boleta seleccionada haga clic en el botón  que se encuentra al final de la 
línea junto al importe. Al igual que en la impresión inicial, se abrirá una nueva ventana de su navegador 
con la vista previa de la boleta para que pueda enviarla una copia a su impresora. 
 

 
 
 


